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S U M A R I O
J E F A T U R A D E L  E S T A D O

R E C T IF IC A C IO N  de  una omi s ión en el a rt icu lo  46 
de l  D e c r e to  de  51 de  ju l io  de  1959 (B .  O.  n ú m e 

ro  216, fecha 4 de l  co r r i en t e )  ap rob an do  ¡os E s 

tatutos ,  mod i f i cados ,  de  Falange Española Tra- 

dicional i s ta  y  de  las 1. O. N .  5 \ — Página 4267.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

VICEPRESIDENC IA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de  5 de agosto  de  1959 jub i lando  al 
oficial 1 °  de l  ex t in gu ido  C o n gr eso  de  los D i p u - 
fados  D .  M a n u e l  C a l vo  C o ne jo  — Página 4267

Orden de 3 de agosto de 19-39 readmitiendo, sin s a n 
ción, a los funcionarios del extinguido Congreso 
de los Diputados que se c i tan .—Página 4263.

-Otra de 4 de agosto de 193-9 acordando el cese de 
los señores Argüelles Tejedor y Bozzo Otero en 
-los cargos de P residen tes  suplentes de los T ribu
nales Regionales de Responsabilidades Politicas 
•de Cáceres y Oviedo, y nom brando  para sustituir, 
a l  p r im ero  a D. G erardo  Requesens Rodríguez, y 
p a r a  reem plazar  al segundo a D. M artin  Uzquiano 
Leonardr—P ágina  4268.

O tra de 4 de agosto de 1939 fijando los precios parar
les frutos a lm endras  y avellanas en la- próxima 
cam paña  de 1939-40.—P áginas 4268 y 4269.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Ordenes de 31 de* julio de 1939 nom brando-A grega
dos Comerciales de pr im era  clase, a la Legación 
tfe España en  Estccolmo, a D. M anuel Orbea y 
Biardeau, y de segunda clase, a la E m b a jad a  de 
España- en La. H abana, a D. Luis Muñoz y de Mi
guel.— P ág ina  4269.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 26 de junio de 1939 nom brando  Mag.strado 
suplente de la Audiencia de G erona a  D. Alberto 
de Q u in tana  y Serra .—P ágina 4269.

Olr.i de 1 de agosto de 1939 rein tegrando, con c a 
rác ter  interino, ccmo M agistrado de la Audiencia 
de Albacete a D. Luis Z apater  R o d r íg u e z—Pági-

* n a  4269.

.O t ra  de 26 de julio de 1939 nom brando  con ca rác 
ter in te r ino  Juez de I a In s tanc ia  de Já t iva  a don 
Roberto Guillén López-Tello.—Págs. 4269 y 4276.

O ídenes de 28 dé julio y 1 de agosto de 1939 re in te 
grando, con ca rác te r  interino, a los señores que se 
c i tan  como Jueces de 1.a In s tan c ia  e Instrucc ión  
de Ayora y La Unión,—P ágina 4270.

Orden de 27 de julio de 1939 dec larando excedente 
voluntario  a D. Antonio López Cancio, Juez de P r i 
m era  In s tanc ia .—Página  4270.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 29 de julio de 1939 fijando los precios que 
h a n  de regir, en tan to  el Ministerio 'no disponga, 
o tra  cosa, en las operaciones comerciales que r e a 
lice la R am a del Plomo.—Página 4270.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 20 de julio de 1939 resolviendo p:.se a ocu* 
par  la vacante  de Catedrá tico  num erario  de la 
Universidad de Salvm anca D. Salustio  Alvarado 
F e r n á n d e z —P ágina 4270.

Otra de 29 de julio de 1939 am pliando  el plazo con
cedido a la comisión en c arg ad a  de red a c ta r  el pro- 
yecto de Ley y R eglam ento  sobre P ropiedad  In* 
tc lectual.—Página  4271.
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Otra de 29 de julio de 1939 disponiendo queden pro
hibidas las exposiciones por más de seis. meses, 
de material bibliográfico, etc., en los Archivos. Bi
bliotecas y Museos—Página 4271.

Otra de 29 de julio de 1939 concediendo nuevo plazo 
para inscribir las obras en el registro de a Pixpie. 
dad Intelectual.—Páginas 4271 y 4272.

Otra de 29 de julio de 1939 sobre confirmación, y 
anulación de inscripciones en el Registro de la Pro
piedad. In te lec tual—Página 4272.

Otra de 29 de julio de 1939 estableciendo el sistema 
decimal para la clasificación de los lencos biblio
gráficos de las Bibliotecas públicas de; Estado.— 
Páginas 4272 y 4273.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

E J E R C I T O

Ascensos.—Orden de 1 ” de agesto de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Alférez de Caba
llería D. Juan Bartolomé Ramos.—Página £>73. j

Otra de 1° ce agosto de 1939 id. al Alférez de Ar. j  
tilleria D Moisés Laso Palacios.—Página 4273.

Otra de 1° de agosto de 1939 id. al Teniente de I n 
tendencia D. Sebastián” Molí Carbo.—Página 4273.

Otra de i.*' de agosto de 1939 confiriendo el empleo 
que ¿e inciic¿ ai Sargento de Intendencia D Fer
nando de ia T orres  Espinosa.—Página 42<3

Ascensos por méritos de guerra— Orden de 31 de 
julio de 1939 concediendo el ascenso al e*mpleo in 
mediato superior ("por méritos de guerra», al Bri
gada D. Francisco Piriz Alfonso, otros Suboficia
les y varios Cabos.—Página 4274.

M A R l N A
Ascensos. —Oiden de 1.° de agosto de 1939 ascendien

do al personal de Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia de la Armada que cita —Página 4274 i

Otra de 1,° de agesto de 1939 id. a Tenientes de Na
vio a los Alféreces de Novio del Cuerpo General 
de la Armada que expresa —Página 4*274

A I R E

Destinos—Orden de 4 de agosto de 1939 destinando 
al Arma de Aviación al Teniente provisional de 
Infantería D. Amadeo González Quiñones —F ag i
na 4274.

Otra de 4 de agosto de 1939 id. id. al Alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Ricardo Ignacio 
Murillo R ub iera—Página 4274.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Destinos— Order. de 4 de ageste de 1939 destinando 
ál Brigada de Caballería D Hipólito Castaño Mom. 
je y otros Suboficiales.—Páginas 4274 y 4275.

O ua de 4 de agesto de 1939 id. ai Subinspector 2.° 
de Equitación Militar D. Arturo Cañero Baena.--  
Página 4275.

Otra ce 4 de agesto de 1939 id en. comisión a: Maes
tro de Fábrica D. Eduardo Castillo Borrego y otrosí 
Página 4275

Otra de 4 de ; gesto de 1939 id. al Alférez ce la 
Guardia C:vi; D Pascual de Andrés Fraile —Pági» 
na 4275

Otra de 4 d e .ag r sto de 1939 id. al Teniente ce Ca
rabineros D José L;cn Huete —Pagine 4275

Otra ce 4 de agosto de 1939 :d :1 Alleixz retirado 
ce Cambio:re- D Fél.x S .c r .u n .  M a r t in —Pági
na 4275

Otra de 4 de age-to es 1939 id ai Sargento-Practi
cante D. Teófilo López Mochales —Pagina 4*275.

SUBSECRETARIA DE MARIS A

ESCUELA NAVAL MILITAR—Orden de 4 cíe agosto 
de 1939 rectificando y ampliando las normas ccn. 
tenidas en la disposición- ministerial sobre bases 
para el concurso de 40 p laza  de Guardia Mari
na.—Páginas 4275 y 4276

LICENCIAMIENTO—Orden de* 4 de agcMo de 1939 
disponiendo ei Ucencia miento c e ios individuos 
del reemplazo de Marina de 1932.—Pagina 4276

Ascensos.—Orcen ce 3 de agosto de 1939 ascendiendo 
a les emplees inmediatos al personal de Calcula- 
dores y Observadores que ¿e expresa.—Pág 4276.

Destinos.—Orden de 3 de agosto de 1939 destinando 
ia.1 Destructor “Almirante Miranda" al Tercer M a
quinista de la Armada don Jaime Adrove.—Pá-, 
gina 4276.

Otra de 3 de agesto de 1939 id. ai Auxiliar 2: de S a
nidad D. Adriano Lozano—Página 4276 -

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Servicio Nacional de Administra
ción Local.—Circular sobre acuerdos municipales 
sujetos a “referendum” y a otras autorizaciones — 
Página 4276

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares f  
Administración de¡ Justicia,—Páginas 965 a 968,
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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
RECTIFICACION de una omisión en el articulo 46 del Decreto de 31 de julio de 1939 (B. O, núm, 216, 

fecha 4 del corriente), aprobando los Estatutos, modificados, de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

. Habiér.c.cse padecido una omisión en ei articulo 46 de; Decreto de 31 de julio de 193'9, ¿probando 
ios Estatutos, modificados, de Falange Española Tradicionalista y de las J, O. N S., publicado en e i  
BOLETIN OFICIAL núm. 216, correspondiente al dia 4 de agosto en curso, página 4.246, se reproduce a  
continuación, subsanada, dicha omisión:

' 'Articulo cuarenta y  seis.—A l Presidente de la ju n ta  Política» librem ente nom brado y  se* 
parado por el Jefe N acional, corresponde d ir ig ir  las actividades de la Ju n ta  c o n 'la s  funciones 
que le atribuyen los artículos trein ta  y uno, tre in ta y dos y  trein ta  y  ocho de estos E sta tu tos 
y  las que en cada caso le confiera el Jefe N acional, m anteniendo la relación constante del E stado 
con la Falange Española T radicionalista y  de las J. O . N . S. para la debida colaboración y  arm o
nía en un propósito  político común.

El P residente de la Jun ta  Política será en todo caso, por razón de su cargo, M inistro  en 
el G obierno".

G O B I E RN O  DE LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETO de 5 de agosto de 1939 jubilando al Ofi
cial 1 / del extinguido Congreso de los Diputados 
don Maziuei Calvo Conejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el D e
creto fecha quince de junio último, de acuerdo con 
el Estatuto de Clases Pasivas dél Estado de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis y 
demás disposiciones vigentes en la materia, a pro
puesta de! Vicepresidente del Gobierno.

D I S P O N G O :

'Articulo único.—Se declara jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, sin per* 
juicio de lo que resulte de su expediente de depu^ 
ración, al Oficial primero del extinguido Congreso 
de los Diputados, Jefe Superior de Administración 
Civil, D, Manuel Calvo Conejo, que cumplió la 
edad reglamentaria el dia catorce de julio del co  ̂
rriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FR A N C ISC O  FR A N C O ,

El - Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMES5 .TGRiDAN A Y SO USA
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V IC E P R E S I D E N C IA  DEL 
G O B I E R N O

O R D E N  de  3 de  Agosto de  193 9 
r ea dm i t i en do ,  sin sanción,  a los 
f unc io na r io s  del  e x  t i n g u i d o  
C o n g r e s o  de  ¡os D i p u t a d o s  que  
Se citan.
I lmo.  Sr. :  V i s t a  la i n f o r m a 

ci ón p r a c t i c a d a  p a r a  d e p u r a r  !a 
c o n d u c t a  de l o s  f u n c i o n a r i o s  
del  e x t i n g u i d o  C o n g r e s o  de :os 
D i p u t a d o s  d o n  J u a n  U ñ a  S a r -  
t ó u  y d o n  J u a n  F r a n c i s c o  ( j a r 
cia y P é r e z - O c h a n a o ,  Jef es  de 
A d m i n i s t r a c i ó n ;  d o ñ a  D o l o r e s  
B a r c a  R i i b i ñ o s  y D.  J o s é  M é n d e z  
G a r c í a ,  A u x i l i a r e s ,  v D .  G e r a r d o  
1 a l e o n a  Y a g ü e ,  D .  M a n u e l  L l a 
m a  A s u a g a ,  D .  V i c t o r i a n o  C o n 
c e p c i ó n  R o d r í g u e z  y  D .  J o s é  G á  
r a t e  Od r i ozo l a»  U j i e r e s ;  esta V i c e 
p r e s i d e n c i a  h a  d i s p u e s t o :

1.2 R e a d m i t i r l e s  sin s anc i ón .
2 . -  Q u e  esta readm is ión ,  en

c u a n t o  p u e d e  i m p l i c a r  la a d s c r i p 
c i ó n  a o t r o s  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s ,  
q u e d a  s u j e t a  a las r e s t r i c c i o n e s  
s e ñ a l a d a s  en el D e c r e t o  de  4 de  
m a y o  de  1937, y

3.2 Q u e  el p r e s e n t e  a c u e r d o  no  
p r e j u z g a  lo q u e  p u e d a n  r e s o l v e r  
r e s p e c t o  a su a d m i s i ó n  l os  M i -  | 
r ú s t e n o s  d e q u i e n e s  p u e d a n  de^ 
p e n d e r ,  en  el ca so  d e  p e r t e n e c e r ,  
a d e m á s ,  a o t r o  C u e r p o  de  la A d 
mi n i s t r a c i ó n -

D i o s  guárde a V. I. m u c h o s  
añ o s.

B urgos,  3 de a go s to  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

FRANCISCO G. JORO ANA.
I lm o . Sr. Subsecretar io  de la V i 

cepresidencia .

O R D E N  de  4  d e  a go s t o  d e  1939 
a c o r d a n d o  e l  cese d e  los  s e ñ o - 
res A r g u e l l e s  T e j e d o r  y  B o z z o  
O t e r o  en los cargos  d e  P res i
den tes  s up le nt e s  d e  l os  T r i b u 
nales  R eg i o n a l e s  d e  R e s p o n s a 
b i l i da d es  Pol í t icas  de  C á c e r e s  y  
O v i e d o ,  y  n o m b r a n d o  para s u s 
t i tuir  al p r i m e r o  a D .  G e r a r d o  
R e q u e s é n s  R o d r í g u e z , y  para  
r e e m p l a z a r  al  s e g u n d o  a d  o n  
M a r t í n  U z q u i a n o L e o n a r d .
E x cm o .  Sr.: Por co n v en ien c ia s  

d e l  serv ic io ,  he  a c ord ad o  el cese

de los  C o m a n d a n t e s  d e  I n f a n t e  
ría 1). C a r l o s  A r g ü e l l e s  T e j e d o r  
y D .  E m i l i o  B o z z o  O t e r o  ?n s us  
r e s p e c t i v o s  c a r g o s  d e  P r e s i d e n t e s  
S u p l e n t e s  d ¿  los T r i b u n a l e s  r e 
g i ó n  a l e s  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  
P o l í t i ca s  d e  C á c e r e s  y O v i e d o ,  y 
n o m b r o ,  p a r a  s u s t i t u i r  al p r i m e 
ro,  al T e n i e n t e  C o r o n e l  d e  I n 
f a n t e r í a  D .  G e r a r d o  R e q u e s é n s  
R o d r í g u e z ,  y p a r a  r e e m p l a z a r  al 
s e g u n d o ,  al T e n i e n t e  C o r o n e l  d e  
C a b a l l e r í a  D .  M a r t í n  U z q u i a n o  
L e o n a r d , . d e  c o n f o r m i d a d  c o n  la 
p r o p u e s t a  q u e ,  a t e n o r  de l  a r 
t í cu l o  24 d e  la l ey de  9 de  f e b r e 
r o  p a s a d o  ( B  O.  n ú m .  44),  h a  
f o r m u l a d o  el M i n i s t e r i o  d ?  D e 
f e n s a  N a c i o n a l .

D i o s  g u a r d e  a V  E. m u c h o s  
a ñ o s .

B u r g o s ,  4 d e  a g o s t o  de  1939.— 
A ñ o  d e  la V i c t o r i a .

FRANCISCO G JORDANA.
Ex-cmos.  Sres.  M i n i s t r o  de  De*
• f e n s a  N a c i o n a l  y P r e s i d e n t e  del  
. I r i b u n a l  N a c i o n a l  d e  R e s p o n 

s a b i l i d a d e s  Pol í t icas .

O R D E N  de  4 de  a g o st o  de  1939 
f i j a n do  los p rec i os  para los f ru-  

[ tos  a l m e n d r a  y  avel lana en la 
p r ó x i m a  c a m pa ña  d e  1939-40.
En cum p lim iento  de lo d isp u es 

to en el artículo tercero de la 
O rden  de* 2 de agosto  de 1938» 
estab lec ien d o  las norm as  de la 
Ram a A lm e n d ra  de la S u b co m i
sión. de la Produ cción  R e g u la d o 
ra de Frutos Secos, se precisa f i 
jar los precios que han de servir  
de base para la próxim a campaña  
de los frutos  a lm endra y  ave lla 
na, y  que corresponde entregar  
a los ven d ed ores ,  sean p ro d u cto 
res o ten ed ores  de fruto, a ]a en 
trega del m ism o en los almace-  
nes ofic iales  de la Rama.

Para que esta entrega tenga  
plena efectiv idad y  se logre con  
ella las f inalidades del alto inte" 
rés n ac io n a l  que im p u siero n  la 
creación de \a Rama, se im pone  
su obligatoriedad.

La liberación total de España  
aconseja asim ism o la creación de 
n u e v a  zo na  que co nst ituye  una  
D e leg a c ió n  que  se añade a las  
tres que ex isten .

A  tales efectos,  a propuesta  de 
los  M in ister ios  de A g ricu ltu ra  e

I n d u s t r i a  y C o m e r c i o ,  v e n g o  er. 
d i s p o n e r  lo s i g u i e n t e :

A r t í c u l o  1.2 — Q u e d a  s u p r i m i 
do e. a r t i c u l o  s é p t i m o  de las 
n o r m a s  de c r ea ci ón  de la R a m a  
A l m e n d r a  - A v e l l a n a ,  c o n t e n i d a s  
en la O r d e n  de esta V i c e p r e s i 
d enc i a  de 2 de a g o s t o  de 1938.

A r t í c u l o  2 . 2— La e n t r e g a  del  
f ru t o  en los a l m a c e n e s  oficiales  
e s o b l i g a t o r i a  i n e l u d i b l e m e n t e ,  
t a n t o  p a r a  p r o d u c t o r e s  c o m o  t e 
n e d o r e s  de a l m e n d r a  y  av el l ana ,  
así c o m o  los i n d u s t r i a l e s  d e d i c a 
dos  al d e s c a s c a r a d o ,  p r e v i a  d e c l a 
r ac i ón j u r a d a  q u e  h a b r á n  de p r e 
s e n t a r  a n t e  las D e l e g a c i o n e s  de 
z o n a  r es p ec t iv as  con las e x i s t e n 
cias q u e  po s ea n .

En el caso de los i n d u s t r i a o s  
d e s c a s c a r a d o r e s  q u e  r e c i b a n  la a ! '  
m e n d r a  y a v el l a n a  en c á s c ar a  dO 
p r o d u c t o r ,  a q u él l o s  d e b e r á n  p r e 
s e n t a r  en las D e l e g a c i o n e s  de z o 
na  a la e n t r e g a  del f r u t o  d e s c a s 
c a r a d o  en los a l m a c e n e s  oficiales,  
u n a  r e l ac ión n o m i n a l  de Jas c a n 
t i d a d e s  q u e  c o r r e s p o n d e n  a c a d a  
p r o d u c t o r ,  con i nd ic a c i ó n  deí  t é r 
m i n o  m u n i c i p a l  d o n d é  se o r o d u -  
jo el f ru t o ,  p a r a  q u e  s i rv a  de b a ; e  
a las d e r r a m a s  de las  c u o t a s  c o m 
p l e m e n t a r i a s  del  prec i o.

A r t í c u l o  3 .2— Se crea  u n a  n u e 
va D e l e g a c i ó n  de la R a m a  A l 
m e n d r a - A v e l l a n a ,  q u e  c o n s t i t u i r á  
la Z o n a  C u a r t a ,  c o m p r e n s i v a  de 
las  p r o v i n c i a s  de  V a l e n c i a .  A l i 
c a n t e  y  M u r c i a ,  c u y a  s ede  se r á  
Al i c a n t e .

A r t í c u l o  4.2 —Los G ob ern a d ores  
Civiles ,  A lc a ld es  y  dem ás A u t o 
ridades, prestarán la m áxim a as is 
tencia a los D e le g a d o s  y  S u b d e 
leg ados  de Z o n a  para la m ayo r  
eficiencia del fu n c io n a m ien to  de 
la Ram a y cu m p lim ie n to  de <*s 
d isp os ic ion es  en v igor a ella r e f e 
rentes.

A r t í c u l o  t rans i tor i o .  — A r t í c u l o  
úni co. —L os  precios base de tasa  
de los  frutos  a lm endra y  avellana  
que h a n  de regir para Ja próxim a  
cam paña 1 9 3 9 - 4 0 ,  serán los si*' 
guientes:  ' -

Z O N A  BALEARES
Fia*

Inca propietario  ..  ...........  3,50
M ollar en cáscara ..................  1,10
F i t a  ,   ••• . . .  . . .  1,10
D u ra  en cáscara  ...............  0,85
P a u s ...................... '•  ...................... 3,50
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ZO N A M ALAG A
Pus.

Jordán as .......................................  5-50
R e je le o s a s ..................................... 5 50
C a n a r i a ..........................................  5,15
Cortas c o r r i e n t e s ................... 4 /-O
A ’ dalitas, corcheras y rome

ras ................................................ 5.10
Ardales,  mendozas y deco--  5 55
Pestañcta ......................................  5.50
Amarga......................................... 3,50

ZONA CEN TRO -N O RO ESTE

Común de Aragón ................  4 25
Común de Cas tel lón................ 4 50
Esperanzas .................................. 4./5
Larguetas .................................... 5.00

'Marconas  ............. *..................... 5.00
‘Planeta .......................   4.75
Mollar en cáscara ••• •• ... 1,50

ZO N A  LEV A N TE

l ’A encía, Alicante,  Murcia

Marcona ................................  5.DCÍ
C a s t e l l e t s  ;■....................  5,00
Planeta ...........................................  4 75
Pestañeta ......................................  4 7 5
Común ..........................................  4 30
Mollareta..........................•   1,25

CA N A RIA S

Almendra común de C a n a 
rias ..............................................  3,50

Eos precios de la Zona  de Má-  
iaga podrán tener un aumento o  
d¡smunición por calidad hasta de 
0,25' pesetas el kilo.

A V E L L A N A
C A T A L U Ñ A

Avellana en cáscara ...........  3,25
• Avellana descascarada .......... 3,40

Avellana cáscara común, con 
rendimiento superior al 50 
por 100 de primera clase 
(superior a 16 m/m)  1,30

ASTU RIAS 7 

Avellana en cáscara ........... 1,00
Al hacer la l iquidación p rov i

sional a la ent rega de a lmendra y 
avellana, se podrá  ab o n a r  por  las 
Delegaciones e] 80 por  100 de los 
precios anteriores,  y el resto en 
la forma indicada en las normas.

La almendra y avellana proce
dente de cosechas anteriores,  ten- 
f t í n  una depreciación del 10 por 
ICO en todas las zonas

Lo que comunico a V.  V.  E. E 
para su conocimiento y efectos.

JDios guarde a V.  V.  E. E. mu* 
chos años.

Burgos.  4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Exentos. Srcs. Min stros de Agr i 
cultura e Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E A S U N 
TOS  E X T E R I O R ES

O R D E N E S  de 5  de julio de 1939 
nombrando Agregados Com er
ciales . de primera cíase a Ia L e 
gación de España en Estocol- 
mo a D. Manuel Orbez y Biar- 
deau, y de segunda clase a la 
Embajada de Esoaña en La H a 
bana a D.  Luis Muñoz y de 
Miguel .

Vista la propuesta formulada 
por el Ministerio de Industria y 
Comercio ,  de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 3.9 del Decre 
to de 26 de julio d j  1929, vengo 
en nombrar  a usted Agregado 
Comercial  de primera clase a la 
Legación de España en Estocolmo 

Dios  guarda a V.  S. muchos 
años.

Burgos.  31 de julio de 1939-— 
A ñ o  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

Sr D  Manuel  Orbea  y Biardeau,  
Secretario de Embajada de pri 
mera clase.

V is ta  la propuesta formulada 
por  el Mini sterio de Industria y 
Comercio ,  de acuerdo con lo d i s 
puesto en el art. 3.9 del D e c r r  
to de 26 de julio de 1929, vengo 
en nombrar  a usted Agregado 
Comercial  de segunda clase a la 
Emba jada  de España en La H a 
bana.

Dios  guarde a usted muchos 
años.

Burgos,  31 de jul io de 1939, - —  

Añ o de la Victoria.
FRANCISCO G. JORDANA. 

S r .  D .  Luis Muñoz  y de Miguel .

M I N I S T E R I O  D E  J U S 
TICIA

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
nombrando Magistrado suplen
te de la Audiencia de Gerona  
a don Alberto de Quintana y 
Scrra.
Iltmo. Sr. :  Vista  la propuesta 

elevada a este Mini sterio por la 
Junta de G ob ier no  de la Aud ien 
cia Provincial  de Gerona,  de con
formidad con lo propuesto en el 
articulo 6 9 de la Ley Adicional  
sobre Organización del Poder  
Judicial ,  se nombra  Magistrado 
Suplente de la referida Audiencia 
a don Alber to  de Quintana  y Se- 
rra, en sustitución de dón Pió 
Burch Sit jar.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años-

Vitoria,  26 de julio de 1939. —  

Añ o de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Justicia.

O R D E N  de l de agosto de 1939 
reintegrando> con carácter in
terino, como Magistrado de la 
Audiencia de Albacete,  a don  
Luis Zapater Rodríguez .
I ltmo.  Sr. :  Aceptando  la pro

puesta del correspondiente I ns 
tructor con arreglo al artículo 5.9 
di la Ley de 10 de febrero últi- 
n1o, previa su admisión a activo, 
reintegro con carácter interino 
como Magistrado d c la Aud ien
cia territorial  de Albacete,  a don 
Luis Zapater  Rodríguez,  de cate
goría de ascenso.

Dios  guarde a V- I. machos  
años-

Vitoria,  19  de agosto de 1939. - *  

A ñ o  de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVAL O

limo. Sr. Je'ie del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 26 de julio d e  1939 
nombrando, con carácter inte
rino, Juez de  Primera Instancia 
de Játiva a don Roberto  Gui
llen López-Tello,

Iltmo- Sr. :  Aceptando  la pro v  
puesta del correspondiente Ins*
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fructor con arreglo al articule 5-£ 
é e  la Ley de 10 de febrero últi
mo, previa su admisión a activo. 
Hombro con carácter interino 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Játiva, a don Roberto 
.Guillén López-Tello, de categoría 
de ascenso.

Dios guarde a V. I, muchos 
, años.

Vitoria, 26 de julio de 1939,— 
fjftño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ ’ 
AREVALO

timo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

O R D E N E S  de 28 de julio  y 1 de 
' «gosío de 1939 reintegrandof con 

> carácter interino, a los señores 
* 4¡ue se citan, com o Jueces de 

. ► Primera Instancia e Instrucción  
,,  d e  Ayora y La Unión.

Iltmo. Sr.: Aceptando la pro* 
puesta del correspondiente Ins
tructor con arreglo al articulo 5.2 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo y previa su admisión a acti
vo, reintegro con carácter inte
rino como Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ayora, a 
•don Tomás Pereda Iturriaga. de 
categoría de entrada.

Dios guarde a V. í. muchos 
años-

Vitoria, 28 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

¿lmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

íltmo. Sr.: Aceptando la pro
puesta del correspondiente Ins
tructor, con arreglo al artículo 5.2 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, previa su admisión a activo 
reintegro con carácter interino 
como Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de La Unión, a don 
Eusebio Echevarría Balmaseda 
de categoría de ascenso.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 1.2 de agosto de 1939.— 
A ñ o  d e la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
declarando excedente volunta
rio a don A ntonio López C an
d e .  Juez de Primeva Instancia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Decreto de 26 de mayo de 1936 
y atendiendo a las circunstancias 
del solicitante, se declara exce
dente voluntario a don Antonio 
López Cancio, Juez de Primera 
Instancia ¿ Instrucción, de entra* 
da, que presta sus servicios en 
Riaza.

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Vitoria, 27 de ju lio .de 1939 — 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe aei .Servicio N a
cional de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
jijando los precios que han de 
regir, en tanto el M inisterio no 
disponga otr0 cosa, en las op e
raciones com erciales que reali
ce la Rama del Plom o.

De conformidad con lo pro
puesto por la Rama del Plomo 
según comunica su Presidente con 
fecha 11 del corriente,

Dispongo que todos los pre
cios del plomo en las fundicio
nes, así como los del plom.oi y  
plata para la compra de minera
les y los de venta del plomo en 

. barra y elaborado, que se fija
ron para el mes de abril del año 
corriente por Orden de 29 de ma
yo último, continuarán vigentes 
para las operaciones comerciales 
que realice la Rama del Piorno, 
en tanto por este Ministerio no 
se disponga otra cosa- .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 29  de julio de 1939.— 
Año d é l a  Victoria— E. D., Agus 
tín Marín.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Minas v Combusti
bles.

MINISTERIO DE EDU- 
CACION NACIONAL

O R D E N  de 20 de julio de 1939 
resolviendo pase a ocupar la 
vacante de i C atedrático num e
rario de la U niversidad de  Sa
lamanca don Salustic Atva- 
rado Fernández.

lime. Sr.: Vacante por falleci
miento del Catedrático numerario 
de la Universidad de Salamanca, 
don Casto Prieto Carrasco, ocu
rrido el 29 de julio de 1936.. una 
dotación en ;a séptima categoría 
del Escalafón general de Catedrá
ticos de Universidad, y de acuer
do con lo dispuesto en el artícú- 
lo tercero del Decreto de la Vice
presidencia dei Gobierno, de 15 
de julio próximo, pasado,

Este Ministerio ha resuelto que 
pase a ocuparlA don Salustio Al- 
varado Fernández, Catedrático d "  
la Facultad de* Ciencias de M a
drid» al que se ie acreditará el 
sueldo anual de diez mil pes.etas, 
y mil más, según [o ordenado en 
*el artículo 236 de la Ley de 9 de 
septiembre de 1S57.

Dichos haberes se consignarán 
a partir del primero de junio úl
timo, según lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de] mencionado D e
creto, y la antigüedad para los 
efectos escalafonaies y pasivos a 
partir del día 30 de julio de 1936, 
o sea desde el día siguiente al de 
haberse producido ia vacante.

La diligencia de este ascenso se 
extenderá en el título administra
tivo últimamente expedido al in
teresado, que será reintegrado 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre.

Este ascenso tiene carácter pro
visional hasta ver lo que resulte 
de la depuración a que  ̂está so
metido el señor Aivarado, como 
todos los funcionarios públicos.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de julio de 1939.—• 
Año de la Victoria. ~  P. D., 
A. Vaídecasas.

Ilmo. Sr. Jefe dei Servicio N a
cional de Enseñanzas Superior 
y Media.
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O R D E N  de 29 de julio de 19 39 
Ampliando el plazo concedido a 
la Comisión encargada de re
dactar el proyecto de Ley y Re
glamento sobce Propiedad Inte
lectual
Ilmo. Sr.: "La taha d ; elemen

tos bibliográficos y Je  personal 
ha impedido a 1¿ Comisión nom
brada por Orden de / do octu
bre de 1958 el cumplimiento, en 
•¿Y plazo d- un mes que se .e 
fijó, de! estudio y redacción del 
proyecto de ley y Reglamento so
bre. Propiedad Intelectual- M odi
ficada esta situación al liberarse 
Madrid y subsistiendo los fun
damentos y necesidad de dicha 
Orden, e s t - . Ministerio ha d is
puesto:

Primero. Se amplia hasta c-i 31 
de diciembre del presente año ’cl 
plazo concedido a la expresada 
Comisión para redactar el pro
yecto de Ley y Reglamento de 
Propiedad Intelectual.

Segundo. Sustituirán en dich* 
Comisión a D Miguel Gómez 
del Campillo. Inspector del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, D. Francisco Cer
vera y Jiménez Alfaro, jefe del 
Registro de la Propiedad Intelec
tual, y a D. Antonio Mañiuco y 
Francos, Bibliotecario del Insti
tuto de Vitoria, D. José Pinilla 
y López,- Secretario ciel mencio
nado Registro.

Lo que comunico a V. 1. pa
ra su conocimiento y  efjcros con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Madrid, 29 d¿ julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jimo. Sr* Jefe de los Servicios 
de Archivos, Bibliotecas v M u 
seos.

ORDEN de 29 de julio de 1939 
disponiendo pueden prohibidas 
las exposiciones por más de 
seis meses de material biblio
gráfico, etc„ en los Archivos, 
Bibliotecas y Museos.
Ihño. Sr.: Los descubrimientos 

científicos y una larga experien- 
cía han puesto de relieve cuánto 
Perjudicial resulta para la debida

conservación de manuscritos, im 
presos, grabados, encuadernacio
nes, etc., su exposición con ca* 
rácter permanente en las vitrinas 
y marcos de nuestros Archivos. 
Bibliotecas y Museos.

- Bajo la acción continua d¿ la 
luz, las tintas se debilitan, las mi
niaturas pierden colorido y fres
cura, las encuadernaciones pali
decen y las páginas expuestas 
amarillean de tal forma que su 
lectura se torna difícil Y no sir
ve para obviar estos inconvenien
tes recubrir las vitrinas con cor
tinas u otros procedimientos aná
logos en ausencia d¿ ios visitan
tes, ni el empleo de la mica co
mo medio de protección; las en* 
cuadernaciones, en fin, si se las 
mantiene abiertas mucho tiempo 
s? rompen y quiebran con suma 
facilidad.

Los destrozos que esta prácti
ca causa en nuestro Patrimonio 
bibliográfico y diplomático pue
den ser considerables, y no ha
llan justificación en razones de 
amenidad o estética, ni siquiera 
culturales, ya que este destructor 
sistema de la exposición perma* 
nente puede ser reemplazado ven
tajosamente por exposiciones tem
porales de dos o tres meses de 
duración, ocupando sucesivamen
te su lugar en la vitrina manus
critos, incunables, grabados, en* 
cuadernaciones, estampas, ex-li- 
bris, etc., de las diversas épocas 
De esta manera, la curiosidad y 
el interés de los eruditos, artesa
nos, artistas y estudiantes se man
tendrán vivos, y la Biblioteca c 
el Archivo, empleando una acti* 
va e inteligente propaganda, au
mentará su clientela, permitiéndo
le desempeñar más eficazmente su 
misión educadora, sin menoscabe 
de las riquezas que Ies están 
confiadas.

En atención a lo cual, este M i
nisterio ha. dispuesto:

Artículo único.—Quedan abso
lutamente prohibidas las exposi
ciones, por más de seis meses, de 
documentos, códices, con o sin 
pinturas; libros, dibujos, mapas 
planos, grabados, estampas y  de
más materiales de naturaleza aná* 
logá en los Archivos, Bibliotecas 
y Museos.

Lo que comunico a V I. para

su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. L  muchos* 
años.

Madrid, 29 de julio de 1939,~* 
Año de la Victoria

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO*

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na* 
cional de Archivos, Biblioteca? 
y Muscos.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
concediendo nuevo plazo para 
inscribir las obras en el registro 
de la Propiedad Intelectuali

Ilmo Sr.: Ante las dificultades 
de todo orden que se han ofre
cido durante la guerra para ins* 
cribir en el Registro de la Pro
piedad Intelectual las obras cien* 
tíficas, literarias y artísticas den
tro del plazo legal de un año, 
contado desde su publicación, 
este Ministerio, que ya en 22 
de abril de 1938 concedió un 
año de amnistía para benefi
ciar con idéntico precepto a las 
provincias que se iban liberando 
y que tiene precedentes' de esta 
medida en las Leyes de 2 de 
agosto de 1895 y 1 de enero de 
1911 y RR. D D . de 12 de abril  
de 1917, 8 de enero de 1924 ,y 
5 de enero de 1931, menos justi
ficados que en el caso actual, en 
que, además, se anulan por Or-

• den de esta fecha todas las ins
cripciones provisionales y definí

• tivas practicadas bajo la domina
'• ción marxista, considera indis
pensable adoptar las resoluciones 
-pertinentes, y en ser virtud,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero Se concede el plazo 

de un año, a partir del 1 de oc
tubre de 1939, para que durante 
él puedan registrarse las obras de 
carácter intelectual, que, por no 
haber sido inscritas a su debido 
tiempo, hubieran caído en el do
minio público, cualquiera que sea 
la fecha de su publicación, y ya 
se trate de primeras o posterio
res ediciones, siempre que acre
diten previamente el doble requi
sito de autorización por la  Cen
sura y depósito legal de un -ejem
plar, como establece el Decreta 
de 13 de octubre de 1938 (B. O. 
del 23).
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• Segundo.  Has ta  nueva o rden  
y a contar  desde la fecha de p u 
blicación de ia presente en el B O 
LE T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO,  que da  en suspenso la vi 
gencia de los arts. 33 de la ley 
de Prop iedad  Intelectual y 28 del 
Reglamento  dic tado p a r a  su 
aplicación,  Vn cuanto se refiere 
a la obl igación de inscribir  las 
obras  por  o rden  cronológico,  d e 
biendo,  por  tanto,  registrarse a 
medida que vayan  ingresando  en 
la oficina del Registro.

Lo que comunico a V.  I. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a Y. L muchos  
años.

Madrid,  29 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo. Sr. j efe de los Servicios 
de Archivos,  Bibliotecas y M u seos.

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
sobre confirmación y  anulación  
de inscripciones en el Registro  
de la Propiedad Inte lectua l .
l imo. Sr : La necesidad d¿ u n i 

ficar el Registro de la P r op iedad  
Intelectual,  l levado en la Espa
ña Nacional  con la parte a p r o 
vechable,  por  definit iva,  del Re
gistro Cent ra l  de Madr id ,  ofrece 
la dist inción entre inscripciones 
hechas, tanto en Ma dr id  como en 
los Regist ros provinciales,  que 
han sido elevadas a defini t ivas en 
los  ̂ l ibros del Registro general ,  
y de otra parte, la más n u m e r o 
sa, d c obras  presentadas  que se 
hallan sólo registradas p rov i s io 
nalmente.

A la difusión dc algunas,  co* 
r respendien tes  a ambos  g rupos  
quizá la censura haya  de poner  
reparos  por  encontrar l as  d¿ t en
dencia pel igrcsa o nociva y h a*1 
brán  de someterse a su revi 
sión.

• An te  tan dist intas si tuaciones 
parece p roceden te  anu la r  todas  
aquel las inscr ipciones de obras  i 
que la censura considere que  no 
deben  p ropagarse,  y las inscr ip 
ciones p rovis ionales  o no eleva
da a definit ivas,  desde el 19 de

julio de 1936 hasta el 1 de abril  
de 1939, por  funcionar ios  del 
C u e r p o  de Archiveros,  Bibliote* 
carios y Arq ueó log os  ex t raños  al 
M o v i m i v n t o Nacional .

Por  todo  lo cual, a p ropues ta  
del jefe del Servicio Nacional  
de Archivos  y Bibliotecas,  este 
Mini ster io  ha dispues to:

Pr im ero — Se conf i rman  todas 
las inscr ipciones defini t ivas prac 
t icadas en ei Regist ro Cent ra l  de 
M ad r i d  de obras  científicas, l i te
rarias o artíst icas cuya úl t ima fe
cha de presentación es el 29 de 
jul io de 1937, y los c o r r e s p o n 
dientes cert i f icados o t í tulos d.: 
dominio,  s iempre que la censura 
no haya p roh ib i do  su difusión 
pues las inscr ipciones correspon* 
dientes a dichas obras  p ro h ib i 
das no sólo qu eda rán  anu ladas  
sino que el Estado se hará car 
go de la edición o de los e j em
plares que existan.

Segundo .—Se anulan  todas  las 
inscr ipciones provis ionales  p ra c 
t i cadas  -en Ma dr id  o en p r o v in 
cias no somet idas a las A u t o r i 
dades Nacionales  desde el 30 de 
julio d c 1937 al l de abril  de 
1939.

l e r c e r o — Los autores  y p r o 
pietar ios de los obras  a que se 
refiere el precedente ar t ículo po 
d rán  rcpgerlas y presentarl as  dv 
nuevo  para su registro,  acog ién
dose a los beneficios que o to rga 
otra Or d en  de esta misma fecha 
y Depar ta me nto ,  previo re inte
gro,  con arreglo a la vigente Ley 
del T imbre  y los co r res po nd i en 
tes cert i f icados de la C ens ura  y 
el depósi to  legal a que la expre 
sada Or d en  de esta fecha se r e
fiere.

Lo que comunico  a V. I. para 
su conocimien to  y efectos c o n 
siguientes.

Dios  ' guarde a V.  I. muchos  
afros.

M adr id ,  29 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

l imo.  Sr- Jefe de los Servicios de 
Arch ivos ,  Bibliotecas y M u 
seos.

O R D E N  de 29 de julio de 193 9, 
estableciendo e¡ sistema decU 
mal para ¡a clasificación de los  
fondos  bibliográficos de las B i 
bliotecas públicas de] E s tado .
l imo.  Sr.: Desde  1902 esperan 

nues tras  Bibl iotecas públ icas  que 
este Mini s ter io dicte, conforme  a 
lo anunc iado  en el p re ám bul o  de 
la R O  de 31 de julio,  ap rob ad  
tor io de las ins t rucciones para  la 
redacción de un catálogo dc las 
Bibl iotecas públ icas,  las norma s  
oficiales a que deben  ajustarse 
la clasificación científica de  n u e s 
t ros  fond os  b ibl iográf icos  y  l a  
o rdenac ión  de los catálogos s is
t emáticos que han  de ofrecerse a 
la l ibre disposic ión del públ ico,  

El empeño  de este Mini ster io ,  
p r o b a d o  ya en diversas  disposi** 
ciones, de hacer la enseñanza más 
intelectual q u e memorí st i ca y de 
acompañarla ,  en sus diferentes  
grados,  de adecuadas práct icas y 
ejercicios de consul t as  de fu en 
tes bibl iográf icas;  el creciente d e 
seo de leer y es tud iar  que  seña
lan las estadíst icas oficiales de 
l ibros consul t ados  y ci rculados en 
nues tras  Bibl iotecas y la necesi 
d ad  de m o d ern iz a r  y hacer  más 
eficaces los servicios públ icos  de 
lectura,  aconsejan establecer,  s i n . 
nuev os  aplazamientos ,  el fiiste-’ 
ma de clasificación a que hay an  
de ajustarse los bibl iotecar ios  en 
el d.esempeño de tan impor tan te  
sector  de su misión profesional .

En su vir tud,  este Min is ter io  
ha  resuel to:

Pr imero .— La clasif icación de 
los fond os  b ibl iográf icos  de  las 
Bibl iotecas públ icas  del Estado 
se real izará conforme  al s istema 
decimal Melvi l  D e w e y  modi f i ca 
do por  el Ins ti tu to In ternaciona l  
de Bibl iograf ía de Bruselas y con 
las correcciones in t rod uc ida s  po i  
su representación en Berlín.

Segundo  —N o  obstante  lo d is 
pues to  en el art ículo anter ior ,  las 
refer idas Bibliotecas,  y m u y  es 
pecialmente las adscri tas  a C e n 
tros  de Enseñanza  Pr imar ia  y  
M edia  y las.  popula res  r edac ta 
rán y ad o p ta r án  para uso del 
públ ico catálogos sistema diccio
narios.

Tercero .—Al objeto de dar  ca
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bal cumpl imiento  a lo dispuesto'  
en los ar t ículos precedentes ,  la 
j efa tura  de Bibl iotecas cuida rá  de 
dar, previas las di l igencias o p o r 
tunas y en el plazo  de tres m e 
ses, a con ta r  de  la fecha de esta 
Orden  la t r aducc ión  y  a d a p t a 
ción al castel lano de las tablas 
abreviadas del  s is t ema decimal.

C u a r to . — Para la r edacción de 
1 o s catálogos m e nc ion ad os  se 
adop tará  la cédula de t a ma ño  in* 
ternacional  de 12,50 X 7,50 cm

. Con  el fin de unif i car  el m a 
terial científico de nuest ras  Bi
bliotecas. facil itar el in tercambio  
etcétera, los ped idos  d¿  cédulas  
de la Bibl ioteca se cu rsarán  a los 
p roduc to res  p o r  con duc to  de la 
Je fa tura  de Bibliotecas,  la cual 
dará ó rdenes  uni t ar i as  s o b r e  
peso, color,  etcétera a las fá-, 
bricas para su perfecta n o r m a l i 
zación, conforme  a los acuerdos 
internacionales sobre  la mater ia

Q u in t o . —Se fija t ambién  la fi* 
cha única de encabezamien tos  v a 
riables para la redacción de los 
catálogos. La dis t r ibuc ión del 
cuerpo de escri tura en la misma  

' en atención a su m en or  t amaño  
en relación con las d imensiones  
vigentes, se escribirá en el mis 
mo orden  y a t enor  de las r e 
glas establecidas en ¡as vigentes 
instrucciones para  la redacción de 
cédulas con des tino  al Ca tálogo  
Alfabético de Autores ,  sin em 
plear el p un t o  y otra  l ínea para 
ninguno de ios da tos  co r re sp on 
dientes al pie de imprenta,  n ú 
mero d e páginas,  i lust raciones y 
encuadernación,  que se escribirán 
a cont inuación con pu n t o  y seguido.

Sexto — La Jefatura  de los Ser
vicios d? Bibl iotecas ha rá  las 
aclaraciones y dictará las normas  
cQmplementarias que  se consi 
deren convenientes  para  el* más 
acertado cumplimiento de esta 
disposición.

Séptimo. — Q u e d a n  de rogadas  
cuantas d isposic iones se o pon ga n  
al cumpl imiento de esta O r d e n

Lo que comunico a V, I. para 
su cumpl imiento y efectos con" 
siguientes.

Dios guarde  a V. I. muchos  anos.

M adr id ,  29 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

. Ilmo- Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Arch ivos ,  Bibl iote
cas y Museos.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Ascensos

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de Caballe
ría don Juan Bartolom é Ramos.
En vir tud de lo dispuesto por 

S. E. ^  General ís imo de los Ejér
citos Nacionales,  y por reuni r  ¡as 
condiciones que señala ¡a Ley de 
14 de marzo de 1934 (C.  L. n ú 
mero 136). se declara apto para 
el ascenso y se confiere ei empico 
de Teniente,  con an t igüedad de 8 
de enero de 1938, al Alférez de 
Caballeria,  dul Depósi to de G a 
nado  de Miranda  de Ebro, don 
J u an  Bartolomé Ramos,  el cüa! 
con tinuará en su actual destino.

Burgos,  1 de agosto de 1939.— 
Añ o  de la Victoria. DAVILA

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
al A l fé re z  de Artillería don  
M oisés Laso Palacios.
En vir tud dé lo dispuesto por  

S. E. e l 'General ís imo  de los Ejér
citos Nacionales,  y por  reuni r  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo  de 1934 (C.  L. n ú 
mero 136), se declara apto para 
el ascenso y se confiere el empico 
de Teniente,  con ant igüedad  de 
8 de enero de 1938, al Al férez de 
Art i l lería don Moisés Laso Pa la 
cios.

Burgos,  1 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia*  
to superior al Tenien te  de In+ 
tendencia ’ don Sebastián M o l í  
Carbo.
En vir tud de lo dispuesto po t  

S. E. el General ísimo de los E jé r 
citos Nacionales ,  se confiere ei! 
empleo de Capi t án  de Intenden* 
cia al Teniente de dicho Cuerpo .  
d 0n Sebast ián Molí Carbo ,  con la 
an t igüedad  de 9 de octubre de 
1937, colocándose en la escala a 
continuación de don Alejandro 
Abejón  Rosell.

Burgos,  1 de agosto de 1939.^  
Año  de la Victoria.*

DAVILA

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo que se 
indica al Sargento de In te n d e n 
cia don Fernando de la* Torres. 
Espinosa y  otros.

• En vir tud de lo dispuesto p of  
S. E. el General ís imo de los E jé r 
citos Nacional ,  se confiere el em
pleo que se indica, con l a anti^ 
güedad  y puesto en la Escala que 
se expresa, a los Suboficiales de 
Intendencia que a cont inuación se 
r e l acionan :

Sargento don Fernando  de la 
Tor res  Espinosa,  a Alférez,  con 
ant igüedad de 18 de agosto de 
1938, a continuación de don José 
Pérez Sáinz.

Idem don José Ar ias  Galán,  a 
Alférez,  con an t igüedad  de 18 de 
agosto de 1938, A cont inuación de 
don Mariano  Bandrés  Aso.

Idom don Sebast ián Delgado 
Miñar ro,  a Alférez,  con an t igüe
dad de 18 de agosto de 1938, a 
continuación de don José Ar ias  
Galán.

Idem don Benito Recio Pola,  a 
Alférez,  con ant igüedad  de 18 dé 
agosto de 1938, a cont inuación de 
don Sebast ián Delgado MiñarrOr 

Idem don Luis Ibar ra  Mart ínez,  
a Alférez,  con ant igüedad  de 18 
de agosto de 1938. a continuación 
de don Teófi lo M ed ina  de la 

Iglesia.
Burgos,  1 de agosto de 1939.-"* 

Añ o  de la Victoria.
DAVILA
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¡Ascensos por méritos de Guerra
ÍD RD EN  de 51 de julio de i 959 

concediendo el ascenso al em- 
: p leo  inmediato superior (p er  

méritos de  guerra) al Brigada  
don Francisco Píriz Alfonso,  
otros Suboficiales y varios ca
bos .

Se concede eí ascenso^ ai enr* 
jpleo inmediato superior (por mé- 
fcftos de guerra), con la antigüe
d a d  que se expresa, a los Subofl- 
| tóales y Cabos que a continuación 
$e relaciona:

Batallón' de Cazadores Meiilla 
número 3: Don Francisco Píriz 
¡Alfonso, Brigada, con antigüedad 

1*3 de noviembre de 193S. 
Batallón de Montaña Fiandes 

Húmero 5: Don. Antonio Carreros 
Sánchez,, Brigada, con antigüedad 
de 10 de agosto de 193S 

Id. don Félix Diíaz de Apelíánjz, 
Cabo, con -antigüedad de 27 ele 
abril de 1938.

Id., don Agustín Garon¿ Angu
lo Cabo, con antigüedad de 10 de 
agosto de 1938.

Batallón de Cazadores Las Ña- 
Vas: Abselán Ben Mohameá An- 
d l  núm. 49, Cabo, con antigüe
dad de 27 de mayo de 1938.

Id. Mohamed Ben Taior Mohau 
número 17.641, Cabo, con anti
güedad de 27 de mayo de 193S 

Regimiento Infantería Zamora 
número 29: Don Andrés Barrai 
Castineira, Cabo, con antigüedad 
de 27 de mayo de 195S.

Batallón de Cazadores Ceriño 
la núm. 6: Don Aniceto Hernán
dez Espinazo, Sargento, con a n t i r  
güedad de 9 de abril de 193$;

Regimiento Infantería La V ic
toria núm. 28: Don Juan José 
Moreno Gabriel, Cabo, con a n tr  
güedad de 30 de mayo de 1938.

Batallón de Cazadores Ceuta 
número 7: don Rufino Rodríguez 
Blanco, Cabo, con antigüedad de 
10 de abril de 1938C 

Regimiento Infantería Mérida 
número 35: Don Ceferino Figue- 
loa Martínez, Sargento, con ant)’ 
güedad de 11 de noviembre de 
1938.

Regimiento Infantería Burgos 
número 31: Don Julián. Llamaza
res Lópe^, Cabo, con antigüedad 
de 12 de agosto de 1938.

Regimiento Infantería Zarago- 
2a núm. 30: Don Antonio Alva^

uz  Vázquez. Sargento, con anti
güedad de 20 de agosto de 1938.

Don Manuel García Fernández, 
Cabo, con antigüedad de 24 de 
junio de 193S.

Don. Ramón Manobons Va¿s- 
Cabo, con antigüedad de 24 o : 
junio de 1938.

Regimiento * Infantería A r g e 1 
número 27: Don. Manuel Muñoz 
Martínez, Cabo, con antigüedad 
de 5 de octubre de 193S.

Don Julián Julián Iglesias, C a
bo, con antigüedad de 15 de oc
tubre de 1938.

Burgos, 31 de juiio de 1939.— 
Año de !a Victoria.

DAVILA

M a r i n a
Ascensos

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
ascendiendo al personal de J e 
fes y Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia de la Armada que 
cita .
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria Y existir vacante en 
las Escalas de los empleos in
mediatamente superiores, S. E. el 
Generalísimo ha dispuesto sea 
ascendido eí personal del Cuerpo 
do Intendencia que se relaciona 
a continuación:

Teniente Coronel
Don Ricardo Iglesias Leyte.

Comandantes 
Don Uípiano Fernánd?z-Pinta- 

do y Camacho.
D en  José María Belda y M én

dez de San Julián.

Capitanes
Don Pedro Lobera Saizpardo 
D on Eduardo Sala Martínez. 
Don José Luis Arman Maciá 
Don Diego Gálvez Armengaud 
Burgos, 1 -  de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.
DAVILA

O R D E N  de 1 de agosto de 1939 
ascendiendo a Tenientes de  N a 
vio a los A lféreces de Navio  
del Cuerpo General de la A r
mada que expresa.
Por convenir al mejor servicio 

de la Patria y existir vacante en

ia Escala de Tenientes de Navio. 
S. E. el Generalísimo ha dis* 
puesto sean promovidos a dicho 
empleo los Alféreces d ;  Navio 
que se relacionan a continuación;

D Gilberto do Riva Ribero.
D. José Luis I.raño de Vierna.
D. Pedro Martínez Avial B o 

íl a plata.
D. Manuel Qu jar.o Párraga.
D. Javier Sal dan a Sanmartín
D José López Aparicio.
D Ped ro Español Iglesias.
Burgos, 12  de agosto d? 1939.— 

Año cíe la Victoria.
DAVILA

A i r e

Destinos
O R D E N  de 1 de agosto de 1959 

destinando al Arma de A via
ción al Teniente provisional de 
Infantería D A m adeo G onzá
lez Quiñones.
Pasa destinado a. Arma de 

Aviación eí Teniente provisional 
de Infantería D. Amadeo Gonzá
lez .Quiñones 

Burgos, 4 de agosto Je 1939.—* 
Año de la Victoria

DAVILA.

O R D E N  de 4 de agesto de 1939 
destinando al Arma de  Avia
ción al Alférez de C om plem en
to de Ingenieros D. Ricardo  
Ignacio MuriUo Rubiera.
Pasa destinado ai Arma de 

Aviación el Alférez de Comple
mento de Ingenieros D. Ricardo 
Ignacio Murillo Rubiera,

Burgos, 4 de agosto de. í 939.— ' 
Año de ¡a Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría del Ejército

Destinos
O R D E N  de 4 de agosto d e  1939 

destinando al Brigada de Caba*  
Hería D. Hipólito Castaño M on
je y otros Suboficiales.
Pasan, en comisión, a ios des

tinos que se indican, ios Subofi
ciales de Caballería que a conti- 
nuación se relacionan:

Brigada D. Hipólito Castaño
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Monje, del Grupo Móvil Ceierc- 
-s la Auditoria de Guerra 'vle M a
drid.

Sargento D. José García Cue
vas. dei Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache nú
mero 4 f a los Grupos Nómadas de 
Cabo Juby.

ídem, retirado, D. Eloy Martin 
Dorado, del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 8, a la 
Pr mera División de Cabalieri?..

Burgos, 4 de agosto de 1939.— 
Ano de la Victoria.— El Ger¿e*a/ 
Subsecretario del Ejército» L uí s  
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
destinando al Subinspector se- 
g undo de Equitación M ilitar 
don A rturo C añero B aena.
Se destina a! Regimiento de 

Transmisiones al Subinspector se
gundo de Equitación Militar don 
Arturo Cañero Baena, residente 
en Madrid.

Burgos, 4 de agosto de 1 9 » . — 
Año de la Victoria.— E! General 
Subsecretario del Ejército- Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 4 de agosto de 1939 
destinando en comisión al M aes
tro de Fábrica D. Eduardo C as
tillo B orrego y o tros .
Pasan, en comisión, a los des

tinos que se ind ca, el personal 
que a continuación se relaciona: 

Maestro de Fábrica D. Eduardo 
Castillo Borrego de la Fábrica de 
■Sevilla, al Parque de Artillería 
del Ejército def Sur.

Armero D. Luis S a n  Miguel 
Martínez, del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, a. la Maestranza de 
Artillería de Madrid.

Idem D. Migue] Bianqueti G u 
tiérrez, del Parque de Artillería 
de La Coruña, al Cuarto Regi
miento de Artiileria Ligera.

Idem provisional D .  Angel V áz
quez Gómez» de municionamiento 
del Cuerpo de Ejército de Nava* 
rra, a la Fábrica de Armas de 
Oviedo. '

-Ajustador provisional D. José 
Tristán Novo, del Parque de A r 
tillería de La Coruña, ál 16 R e
gimiento Ligero.

Idem ídem D. Manuel López 
‘ ¿  v.edro, del 16 Regimiento de 

Artillería Ligera, al Parque de La 
Coruña.

Artificiero provisional D. José 
Grillo Fernández, de la Maestran
za de Artillería dé Madrid» al 
Parque de Artillería de Valla
dolid.

Idem idem D. Guillermo M en
doza Baños, del Parque de A r 
tillería dei Ejército dei Sur, al 
Parque de Artillería de Valla
dolid.

Guarnicionero provisional don 
José Márquez Sánchez, de la 81 
División, a la Agrupación de A r
tillería de Melilla.

Auxiliar de Obras y Talleres 
don Francisco González Fernán
dez, del Grupo de 1 Información, 
al Regimiento de Artillería de 
Menorca.

Idem ídem idem D. José Rol
dán Salcedo de la Maestranza de 
Artillería de Barcelona, al Par
que de Artillería de] Ejército dei 
Sur.

Burgos. 4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General1 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Vddés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de agosto d e 1939 
destinando al A lférez de la 
Guardia Civil D. Pascual de 
A ndrés Fraile.
Pasa destinado ¿ disposición del 

Gobernador Militar de Segovia el 
Alférez de la Guardia Civil» re“ 
tirado, D. Pascual de Andrés 
Fraile.

Burgos. 4 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
destinando al Teniente de C a
rabineros D. Jo sé  León H uete.
A  propuesta de} Inspector G e

neral de Carabineros pasa desti
nado a la Tercera Comandancia, 
provincia de Lérida, -el Teniente 
de dicho Instituto D. José León 
Huete.

Burgos. 4 de agosto de 1959.-; 
Año de la Victoria.— El Genera* 
Subsecretario del Ejército» Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  d e 4 de agosto de 1939 
destinando al A lférez, retirado, 
d e C arabineros D. Félix  Sam 
cristán M artín.

. Pasa destinado a las órdenes del

Gobernador Militar de Segovia e l( 
Alférez, retirado, de Carabineros, 
don Félix Sacristán Martín.

Burgos. 4 de agosto de 1939.—5 
Año de la Victoria.—El Genera!! 
Subsecretario del Ejército» Lui£ 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 4 de agosto de 1939 
confiriendo destino al̂  Sargento*j 
Practicante D. Teófilo L ópez  i 
M ochales.
Se destina, en comisión*, a dis<’ 

posición de la Jefatura de lost 
Servicios Sanitarios de .la Sextá 
Región Militar, ai Sargento-Frac-*: 
ticante D. Teófilo López Mocha* 
les, de jos Hospitales Militares de. 
Alhama de Aragón.

Burgos. 4 de agosto de 1939.-* 
Año de la Victoria.—El General! 
Subsecretario del Ejército» I.uiS. 
Valdés Cavanilles.

S u b se cr e ta r ia  d e  Marina 
 

E S C U E L A  N A V A L  MILITAR
O R D E N  de 4 de agosto d e 1939, 

rectificando y am pliando l a $ 
normas contenidas gn la dispon  
sición ministerial sobre bases  
para el concurso de 40 plazas 
de Guardia Marina.

Se rectifican y amplían las nor
mas contenidas en la disposición 
ministerial del día 15 de abril 
del año actual (B. O  núm. 116,, 
página 2.257), que fijaba las ba
ses para el Concurso de 40 pía* 
zas de Guardia Marina del Cuer
po General de la Armada, en el 
sentido de que pueden ser admi
tidos también al mismo los A lum 
nos de lás citadas Escuelas Es-f 
pedales que, sin ser Oficiales • 
provisionales del Ejército, reúnan 
las condiciones siguientes:

1.2 Haber servido tn el Ejér* 
cito sin haber alcanzado el gra* 
do de Oficial, por ser proceden* 
tes de la Zona ro ja y  no haber 
acreditado el tiempo suficiente de  
frente,

2.2 Haber^sufrido cautiverio 
persecución la Zona roja, acre* 
ditado testificalmente, que le im 
pidieron presentarse en nuestra 
zona hasta ser liberado por el 
Glorioso Eiército.
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Burgos,  4 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ic tor ia .— El Contra l 
mirante Subsecretario de Mar ina 
Rafael  Estrada.  ,

L I C E N C I A M I E N T O

O R D E N  de 4 d e  agosto de 1939 
disponiendo el l icénciam iento de  
los individuos de¡ reem plazo de  
M arina d e  1952.
Su Excelencia el General í simo 

d :  los Ejércitos Nacionales  Ea 
dispuesto que se l icencien los in
dividuos pertenecientes al r eem
plazo de Marina del año 1932, con 
arreglo a las instrucciones que se 
detallan a cont inuación:

Primera.  El l icenciami :nto  da
rá comienzo el día 14 del mes 
actual, debiendo quedar termina
do el 19 del mismo mes, s iendo 
pasaportados para los puntos en 
que deseen fi jar su residencia- 

Segunda.  Los Comandantes  de 
ios buques y distintas dependen
cias de la Armada que tengan 
a sus órdenes personal del reem
plazo expresado,  formularán re
laciones nominales de los l icen
ciados,  con indicación del punto 
adonde cada uno de ellos vaya 
a residir, remitiendo las mismas 
a los Comandantes  Generales  de 
ios Departamentos  Mar ít imos o 
Comandante  General  de la E s 
cuadra,  según de quien dependa 

Asimismo se l icenciarán todos 
los voluntarios por la actual cam
paña que pertenezcan,  por su 
edad, a la quinta citada.

Se consideran incluidos en este 
licénciamiento todos los indivi 
dúos de Infantería de Marina  que 
pioccdentes de la Ca jas  de -re
clutas, pertenezcan al reemplazo 
del año 1933 del Ejército.

Burgos,  4 de agosto *de 1939 — 
Año  de la V ic tor ia .— El Contra l 
mirante Subsecretario de Mar ina  
Rafael  Estrada.

Ascensos

O R D E N  de 3 de  agosto de  1939 
ascen d iendo  a los em p leos  in
m ediatos  al personal de Ca lcu la
dores  y O bservadores  que se ex- 

-  presa.
S. E el General ís imo,  en aten

ción a existir vacantes en los em
pleos. superiores,  ordena el as 
censo del personal de los Cu e r 

pos de la Armada  que se detallar 
a cont inuación:

Al de Terceros de Calculadores
Auxil iar  Calculador  don A n 

tonio Qui jano  Párraga.
Auxi l iar  Calculador don Fran 

cisco Cayetano J iménez.

Al de Tercer Observador
Auxil iar  Observador don Joa~ 

quin López Cabrera.

Burgos.  3 de agosto de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.  —El C o n tr a l 
mirante Subsecretario de Mar ina 
Rafael  Estrada.

Dest inos

O R D E N  de 3 d e  a gosto de 1959 
destinando  a? D estructor  “A L  
mirante M iran d a” al tercer M a 
quinista de la A rm a d a  D. J a i 
me Adrover.
A propuesta del Comandante

General  del Depar tamento M a 
rítimo de Cádiz,  cesa en su actual 
dest ino y pasa destinado al D e s 
tructor “Almirante  M ir a nd a”, el 
Tercer  Maquini sta de la Armada 
don Jaime Adrover  Mateo.

Burgos,  3 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .—El Co nt ra l 
mirante Subsecretar io de Mar ina  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 3 de agosto  de 1939 
dest inando al A uxiliar  segu ndo  
de San idad  D. A d r ia n o  L o z a n o .

Cesa en sus actuales destinos 
y queda a las órdenes del Co*  
mandante General  del D epar ta 
mento Marít imo de Cádiz el A u 
xil iar 2 . -  de Sanidad  don A d r i a 
no Lozano Galván 

Burgos,  3 de agosto de 1939.—• 
Añ o  de la Victor ia .—El Co nt ra l 
mirante Subsecretario de Mar ina  
Rafael  Estrada.

A D M I N I S T R A 
CION C E N T R A L
M I N I S T E R I O D E L  A 

G O B E R N A C I O N

Servicio Nacional de Adm inistra
ción Local

C I R C U L A R  sobre  acuerdos m u 
nicipales sujetos a “r e f e r én d u m ” 
y a otras autorizaciones.
Por Decreto del Ministerio del 

Interior de 25 de marzo de 193S 
(B.  O. D E L  E. del día 30),  %se 
establecieron las formal idades a 
que quedaban sujetos los acuer
dos municipales para los que la 
legislación vigente exige el t rá
mite d¿ “re fe réndum”. Dichas  
formal idades tienen como te rmi 
nación definitiva la resolución del 
Ministerio de la Gobernac ión.

Pero ocurre,  en ocasiones,  que 
los acuerdos municipales d,e q u :  
se trata, además del requisi to de 
“ref e réndum”, están sujetos a 
otras autorizaciones distintas. Tal  
acontece con los relativos a em
préstitos cuando exi jan para su 
servicio de intereses y amort iza
ción un aumento superior  al 3 
por 100 en el presupuesto ordi- | 
nario de gastos, ya que el art. 54^ 1

del Estatuto Municipa l  de 8 de 
marzo de 1924 sujeta tales acuer
dos al trámite de “re fe réndum” 
y conjuntamente ,  el art.  1. -  del 
Real  Decre to  de 2 de abril  de
1930 los subordina a la confor 
midad del Mini sterio de Hac ien 
da, cuando el empréstito haya de 
contratarse con Bancos,  banque
ros o por suscripción pública.

En todos estos casos,  de suje*
ción del acuerdo a dos apro ba
ciones o autorizaciones distintas 
debe entenderse que la que- se 
conceda por el Ministerio de la 
Gobernación,  en sustitución del 
trámite de “re fe réndum”, no dis
pensa a la Corpdración de reca
bar,  de quien sea pertinente,  la 
otra conformidad exigida.

Por  ello, se encarece a los A l 
caldes y a los funcionarios  de 
Adminis trac ión local  competen
tes que,  antes de dar e jecución 
a los acuerdos municipales s u j r  
tos a “re fe réndum” y a otra au
torización,  cuiden de examinar  si 
se han cumplido todos los requi 
s i tos  que para la perfecta validez 
del acto administrat ivo exige la 
vigente legislación.

Burgos,  4 de agosto de 1939.—' 
A ñ o  de la V ic tor ia .— El Subse
cretario del Interior,  J .  Lorente.

Síes.  Gobernadores  Civi les . . .


